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En 114 ye 

23 JUN. 2005 
Señores h 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A+ 
Presente , 1 

XML CIO 
De mi consideración : AM 

Por medio del presente adjunto remito a ustedes la escritura de Cesión de 
Participaciones de la Sra. Asunción Córdova y la copia de la escrítura pública de 
posesión efectiva con copia de la inscripción del Registro de la Propiedad y del 
Registro Mercantil, para los fines consiguientes. 

Por la favorable atención que se dignc dar al presente anticipo mis sinceros 
apradecimientos. 
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NOTARIA 
CUARTA 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

ARMENIA ASUNCION CORDOVA ZURITA 

A FAVOR DE: 

NEPTALY GILBERTO Y MILTON GUSTAVO LASCANO CORTES 

CUANTIA: USD 160.00 o 

DI 4COPIASPR / 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día viernes veinte y 

cuatro, de diciembre del año dos mal cuatro ante mi 

DOCTOR JAIME AILLON ALBAN Notario Cuarto de este 

Cantón comparecen por una parte en calidad de CEDENTE, 

la señora Ármenia Ásunción Córdova Zurita, de estado 

civil viuda, /por su propios derechos, y por otra parte 

en calidad de  CESIONARIOS, el ingeniero Neptaly 

Gilberto Lascano Cortés, de estado civil soltero y el 

ingeniero Milton Gustavo Lascano Cortés, de estado 

civil casado, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
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r. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador
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mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para 

contratar y obligarse, domiciliados y residentes en 

esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fez y, 

me piden que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal transcrito 

integramente a continuación es el siguiente.- SEÑOR 

NOTARI0.— En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo. sirvase incorporar una de Cesión de 

Participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.-— Comparecen a la celebración " 

de la presente escritura pública, por una parte y en 

calidad de CEDENTE, la señora Armenia Asunción Córdova 
  

Zurita y por otra parte en calidad de CESIONARIOS, el 

ingeniero Neptaly Gilberto Lascano Cortés y el 

ingeniero Milton Gustavo Lascano cortés. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil viuda, soltero y casado respectivamente, 

residentes y domiciliados en esta ciudad. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UND.- SEDCI CIA. LTDA. se constituyó 

cc omediante escritura pública celebrada el diecisiete de 

mayo de mil novecientos noventa y uno. ante el doctor 

Rubén Dario Espinosa, Notario Décimo Primero del 

Cantén Quito, y se inscribió legalmente el catorce de 

junio de mil novecientos noventa y uno en el Registro 

Mercantil del respectivo cantón.- DOS.- La señora 

Asunción Córdova es propietaria de cuatro mil 

participaciones de cero punto cero cuatro dólares cada
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participación -Qque por- concepto de gábanciales le 

corresponden de los bienes de quien en vi fue Néstor 

Rodolfo Lascano Cortés, quien entre otrets bienes, 

poseia ocho mil participaciones del capital social de 

la compañía SEDCI1 CIA. LTDA. la Junta General 

Universal de socios de la compañia llevada a cabo el 

primero de diciembre del dos mil cuatro, resolvió 

autorizar la cesión de la totalidad de las 

participaciones de la señora fsunción Córdova a favor 
o   

de los socios restantes; autorizan también a los 

administradores para que realicen todos los actos 

conducentes y necesarios a fin de perfeccionar los 

contratos de cesión correspondientes y regularizar el 

Libro de Participaciones, según consta de la copia 

auténtica del Acta de Junta General Universal de 

socios de SEDCI CIA. LTDA... que se anexa para que 

forme parte integrante de la presente escritura. 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Conforme a los 

antecedentes mencionados en la cláusula precedente la 

co señora Asunción Córdova cede y transfiere la totalidad 

de sus participaciones a favor de los ingenieros 

Neptaly Gilberto Lascano Cortés dos mil 

participaciones y Milton Gustavo Lascano Cortés las 

dos mil participaciones restantes. La cesión de 

participaciones aqui descrita la hace la socia sin 

reservarse ni derechos ni obligaciones de ninguna 

naturaleza, por lo que se deslinda definitivamente, a 

A "



“ 
” 

partir de la presente fecha de toda responsabilidad 

originada ..en + los derechos que confieren las 

participaciones, según la Ley de Compañias. CUARTA: 

CESION DE — PARTICIPACIONES.“ El valor de las 

participaciones que por medio de este intrumento ceden 

es de CIENTO SESENTA DOLARES AMERICANOS ( $ 160.00), 

que los cesionarios pagan de contado y en moneda de 

curso legal a la cedente. Usted señor Notario se 

servirá anteponer y agregar las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la perfecta validez de este 

instrumento. HASTA AQUI LA MINUTA.-— La minuta se 

encuentra suscrita y firmada por la doctora Margot 

Lascano Cortés, portadora de la matrícula profesional 

número seis mil cuatrocientos uno, del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública: se observaron todos y cada 

uno de los preceptos legales que el caso requiere; y, 

leida que les fue a los comparecientes por mi el 

Notario; aquellos se afirman y ratifican en todo lo 

expuesto; y, para constancia firman conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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; 

ING. MILTON GUSTAVO LÁSCANO CORTES 

  

Firmado.ci Doctor dARE AILLON ALBÁN, MOTARIO CUARTO DEL CARTON dUiTO. 

A CONTINUACIÓN LOS RABILITARTES
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 ACTÁ.. “DE "SESION DE: LA JUM 
UNIVERSAL:DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA W| “SEDCI CIA. 
LTDA.” 

En Quito, el primer día del mes de diciembre del 2004, a las diez horas, en el domicilio 

de la Compañía Ubicada en las calles Miller OE3-242 y 5 de Jtmio, de este cantón y 
ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, con la concurrencia de 

todos los socios y/o sus representantes, con el cien por ciento del capital suscrito y 
pagado, se constituyen en Junta General Universal de Socios de SEDCI Cía. Ltda., bajo 
la presidencia del señor ingeniero MILTON LASCANO CORTES; el señor ingeniero 
NEPTALY LASCANO CORTES, actúa como secretario de la misma. 

El Presidente solicita al secretario se verifique el quórum reglamentario, y ante la 
presencia del cien por ciento del capital suscrito, dispone que se constituya enyasamblea 
permanente. 

   

  

El Presidente da un cordial saludo y solicita que por secretaría de lectura Á los puntos a 
tratarse de acuerdo al orden del día, manifiesta: PUNTO UNO: Convergión del cuadro 
de integración de la empresa SEDCI CIA. LTDA... PUNTO DOS: Revisión y 
distribución de las participaciones que le pertenecían a quien en vida fue el Lcdo. 

- Néstor Rodolfo Lascano Cortés, a favor de sus herederos, conforme a la Ley. PUNTO 

TRES: Revisión y aceptación para la cesión de derechos de la totalidad de las 
participaciones que por concepto de gananciales le corresponden a la señora Armenia 
Asunción Córdova Zurita a favor de los socios Milton Lascano y Neptaly Lascano. 
PUNTO CUATRO: Reforma de estatutos en cuanto al cuadro de integración del capital 
social de la empresa. 

Como primer punto se procede a realizar la conversión del cuadro de integración de 

sucres a dólares, el mismo que queda de la siguiente manera: 

SOCIOS CAPITAL SUCRES CAPITAL DOLARES 

MILTON LASCANO 12*000.000 $ 480 

NESTOR LASCANO 8”000.000. $ 320 

NEPTALY LASCANO 8”000.000 $ 320 

TOTAL 28*000.000 $ 1120 

-- —Como segundo punto se da lectura al documento público de Posesión Efectiva de los 
bienes del causante señor Néstor Lascano, leído que fue el documento y comprobando 
que contiene todos los requisitos legales incluida la respectiva inscripción en el Registro 

 



-Mercantil del cantón Quito. se procede a realizar la distribución legal de las ocho mil     

  

participaciones de 0.04 centavos de dólar, que le corresponden al causante, la misma 
que se divide de la siguiente manera: Cuatro mil participaciones para la cónyuge 
superviviente señora Armenia Asunción Córdova Zurita y cuatro mil participaciones 
para sus herederas Mayrá Alexandra Lascano Córdova, Gabriela Lorena Lascano 
Córdova y Dayra Alejandra Lascano Urbina. S 

En el tercer punto, se revisan los Estatutos y se acepta por unanimidad que la señora 
Asunción Córdova ceda la totalidad de las acciones y derechos de sus participaciones en 
la compañía a favor de los socios, de la siguiente manera: Al ingeniero Neptaly Lascano 
el dos mil participaciones y al ingeniero Milton Lascano las dos mil participaciones 
restantes, la cesión de participaciones aquí descrita la hace la socia sin reservarse ni 
derechos ni obligaciones de ninguna naturaleza, por lo que se deslinda definitivamente, 
de toda responsabilidad originada en los derechos que confieren dichas participaciones. 

Como cuarto punto del día, se aprueba la reforma de los estatutos en el artículo tercero 
y en la Cláusula Cuarta de la Integración de Capital, que quedará de la siguiente 

manera: 

“ARTICULO TERCERO: “ El capital social de la Compañía Limitada Sedci Cía. Ltda., 
es de MIL CIENTO VEINTE DOLARES AMERICANOS ( $ 1120), divididos en mil 
ciento veinte participaciones de un dólar ($ 1.00) cada una.” 

“CLAUSULA CUARTA.- INTEGRACION DE CAPITAL: La integración consta en el 
cuadro que se detalla a continuación: 

  

SOCIOS CAP. ANTERIOR CAP.ACTUAL  *PARTICIP. 

MIILTON LASCANO $ 480 $ 560.00 / 560 

NEPTALY LASCANO $ 320 $ 400.007 400 

MARYA LASCANOC.  - $  53.34/ 53.3/ 

GABRIELA LASCANO C.- $320 $ 53.33/ 53.3 

DAYRA LASCANO U. — - $ 5333/ 53.3 

CAPITAL TOTAL $ 1120 $ 1120.00 1120 
1 

La Junta General autoriza a los administradores para que realicen todos los actos 
conducentes y necesarios a fin de perfeccionar el contrato de cesión correspondiente y 

regularicen el Libro de Participaciones, según consta en la presente Acta de Junta 

General Universal de socios 

Resueltos los puntos del orden del día, el presidente concede u un receso de veinte 

minutos para la redacción de la presente acta, luego de lo cual se da lectura a la misma, 

Hs 

 



      

y se la aprueba en unidad de acto en todas sus partes, firmando para constancia las 

presentes. ' 

Por no haber otro punto que-tratar, el Presidente declara cgncluida la sesión siendo las 

trece ho inta minutos.    

  

    

    
NEPTALY LASCANO CORTES + + + MILTON LASCANO CORTES 
SOCIO | SOCIO 
C.C. 1801758473 C.C. 1705279865 
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| E Daza ano) 

ASUNCION CORDOVA ZURITA MAYRA LÁSCANO CORDOVA 
SOCIA Y REPRESENTANTE DE SOCIA 
GABRIELA LASCANO CORDOVA C.C. 1 9/0368 343-9 
C.C., 09094 18BH74-6 / 

  

APODERADA DE MARIA URBINA 

REPRESENTANTE DE DAYRA LASCANO URBINA 

C.C.19023824 5-8 

-—HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES. - 
Se otorgó ante mi en la fecha que consta del instrumento, y en fe de ello confiero esta 
CUARTA COPIA CERTIFICADA, debidamente se Armada hoy día martes veinte y 

ocho de diciembre del año dos mil eu 

  

    sotaría É k 

  

Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador 

 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CERTIFICADO DE MARGINACION (EXTRACTO).- A fojas 11557, del Tomo 

- $ 3l del año 1.99 del Protocolo de la Notana Undécima de Quito, a 

mi cargo, en el reverso de dicho folio, al margen de la matrz de la 

escntura pública de Constitución de la Compañia SEDCI CIA. LTDA., 

otorgada ante mi, el diecisiete de mayo del año mil novecientos 

noventa y uno, consta la marginación realzada por mi con fecha 06 - 

de enero del 2005, relatva a la escntura de cesión de 

participaciones de la compañía SEDCI CIA. LTDA., que otorga la 

señora ARMENIA ASUNCIÓN CÓRDOVA ZURITA, a favor de LOS 

INGENIEROS NEPTALY GILBERTO LASCANO CORTÉS Y MILTON GUSTAVO 

LASCANO CORTÉS, escritura otorgada ante el Notario Cuarto del 

Cantón Quito, Doctor Jaime Áillón Albán, con fecha veinticuatro de 

diciembre del 2.004, de la cual se desprende que lA SEÑORA 

ARMENIA ASUNCIÓN CÓRDOYA ZURITA CEDE DOS MIL 

PARTICIPACIONES A FAYOR DEL ING. NEPTALY GILBERTO LASCANO 

CORTÉS; y, DOS MIL PARTICIPACIONES A FAYOR DEL ING. MILTON 

GUSTAVO LASCANO CORTÉS - Confero la presente a petición de los 

interesados. 

Quito, 06 de enero del 2.005 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

AAA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1059, del 
REGISTRO MERCANTIL de catorce de junio de mil novecientos noventa y uno, a fs. 1917, 

tomo 122, correspondiente a la constitución de la compañía “SEDCI CIA. LTDA. ”, lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a once de enero del dos mil cinco.- 
EL REGISTRADOR.- 

  

 



DR. JAIME AILLON ALBAN 
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UARTÁ. ACTA DE FOSESION EFECTIVA otorgada por NESTI 
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firmada en MUEVE fojas. En Guito hoy dia dueves 

mil cinco. S 
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Quito - Ecuador 

NOTARIA CUARTA 
DEL CANTON QUITO 

Dr. JAIME AILLON ALBAN 

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario 

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador 

González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. 
SEGUNDA 
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DR. JAIME AILLON ALBAN       

  

   ime Aillón Albán 
ACTA NOTARIAL. DE POSESION EFECTIVA Je ENS, P 

> ja 

SEROR NESTOR RODOLFO LASCANO CORTEX EN FAVOR e 

D SUFERSTITE SEMORÁ ARMENIA ASUNCION CORDOVA? 4URITA Y DE sus 

  

CORDOVA Y DAYRÁ ALEJANDRA LASCANO URE 

CUANTIA INDETERMINADA 

V.T.DI E COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, el día de hoy martes trece de agosto del año 

dos mil dos, yo DOZETOR JAIME AILLON £LBAN, NOTARIO FUBLICO 
      

   
   

CUARTO DE ESTE ZANTON, yy en atención a la petición formulada 

por la señora ARMENIA ASUNCION CORDOVA ZURITA de estado civil 

viuda, por sus propios derechos y por la doctora ACADYS 

MARSOT LASCAMO CORTES de estado civil casada, a nombre y 

representación de las menores de edad MAYRA ALEXANDRA, 

GABRIELA LORENA LASCAMO —CORDOWA Y DAYRA ALEJANDRA LASCANO 

URBINA, de conformidad con los poderes especiales que se 

agregan como habilitantes, Y me manifiestan que la 

compareciente AREMENTIA ASUNCION CORDOVA ZURITA es la cónvige 

superstite y las menores MAYRA ALEXANDRA, GABRIELA LORENA 

LASCANO CORDOVA Y DAYRA ALEJANDRA 1 ASCAND UREIMA, 

representadas por la doctora GLADYS MARGOT LASCANO CORTES son 

las hijas del causante señor MESTOR RODOLFO LASCANO CORTES, 

quien falleció el treinta y uno de diciembre del dos mil uno, 

en la ciudad de Latacunga, provincia de Cotopaxi, y me
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solicitan receptarles su declaración juramentada tendiente a 

obtener en favor de la compareciente como cónyuge superstite 

y de las hijas del causante la posesión efectiva de sus 

bienes. Fara lo cuál me presentan los siguientes 

instrumentos: a) La partida de matrimonio b) La partida de 

defunción del causante; b) las partidas de nacimiento de sus 

hijas MAYRA ALEXANDRA LASCANO  CORDOWA, GABRIELA LORENA 

LASCANO CORDOVA Y  DAYRA ALEJANDRA LASCAND  URBIMA. En 

ejercicio de la fe pública de la que me hallo investido y de 

conformidad con la facultad prevista eñ el numeral doce del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial, incorporado por la Ley 

Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis y promulgada en el Registro 

Oficial número Sesenta y Cuatro. de ocho de noviembre del 

mismo año, procedo a receptar la declaración juramentada de 

las comparecientes señora ARMENTA ASUNCION CORDOVA ZURITA y 

doctora GLADYS MARGOT LASCANO CORTES, en las calidades en que 

comparecen: de estado civil viuda y casada respectivamente, 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadas y 

residentes en la ciudad de Quito, a quienes de conocer doy 

fe e instruidas por mí sobre la responsabilidad que tienen de 

decir la verdad con claridad y exactitud, y advertidas de la 

gravedad del juramento y de las penas del perjurio, en forma 

juramentada, declaran: a) Que el causante señor NESTOR 

RODOLFO LASCANO CORTES, falleció en la ciudad de Latacungas 

provincia de Cotopaxi de treinta y-uno de diciembre del año 

dos mil uno: b) Que el causante en sus relaciones con la 
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DR. JAIME AILLON ALBAN . e     

NOTARIA 
CUARTA compareciente señora ARMENIA ASUNCION CORMIVA ZURITA procreó 

dos hijas, los menores MAYRA ALEXANDRA GABRIELA LORENA 

LASCANO CORDOVA: c) Que el causante procraó con la señora 

MARIA HORTENCIA URBINAFOMBOZA. a la menor AYRA ALEJANDRA 

LASCAMO URBINA d) que no conocen que exista otros hijos del 

causante. Cue lo afirmado se ratifica con las partidas de 

defunción y nacimiento incorporadas a esta acta. For lo que 

cumplidos con los requisitos previstos en la referida norma 

legal antes citada, queda concedida la posesién efectiva 

proindiviso de los bienes del difunto señor MESTOR RODOLFO 

LASCANO CORTES, en favor de la cónyuge superstite ARMENTA 

ASUNCION CORDOVA ZURITA y de sus HIJAS LAS MENORES MAYRA 

ALEXANDRA LASCANO CORDOVA, GABRIELA LORENA LASCANO CORDOVA Y 

: DAYRA ALEJANDRA LASCANO URBIMA: dejando a salva el derechos 

de terceros que eventualmente pudieran reclamar. El original 

a de esta diligencia se incorpora en el protecolo de esta 

Notaria, extendiendo cinco copies certificadas de la misma a 

  

   
fin de que se proceda a 1ns 

/y Registro Mercaht (1 
ibirla en el registro de la 

e 

eropiedad * corfespondiente. ' : constancia, suecriben la 

presente acta notarial, les comparecientes, en unidad de 

a tha, junto conmigo el A: A llo cual doy fe, Lo entrelinea 
o ""y Registro Mercantíl ". VALEN: 
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c.c 180235245-8 
- FIRMADO DOCT OR JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO. 
SIGUEN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 
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INSCRIPCION DE DEFUNCIÓN 

del dos mil 

tiende la presente acta de inscripción de la defunción de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: 

H ASC eoonarmsanscos. RONAEA .... 

Nombres y Apellidos del padre: 

Nombres y 

Lugar del 

de ...... 

breviviente se llama: ARDEYÍA. ¿ASGRSISN cs PORRA ccccnno.. 

Causa_ de la muerte : 
72 VE YouLADORN ce HO 

Solicitó esta inscripción : ....¿2 

de Identidad N2 

DICEN coomcccccccnanenncinnns 

DIRECGION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

Tomo ona... Pág. 
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a hoy día ct cccicccccnns de ...... EA e 
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ¡5 ENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE Á - TUNGURAHUA 

0: PARTIDA DE NACIMIENTO 
  

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: RARA A AAdedssdesdesdes ases desdes desde de de e 

      
   

  

hh dde da ie da dde in de da e da de da de da de e de ed e de eh e hd del Cantón: AMEATO?*A Ade 

correspondiente a 21989 ,tomo 4- . Págin 14 acta 1012 . Consta 
la inscripción de LASCANO CORDOVA CGAÁRIELA LOREMA 

nacido en LA MATRIZ , tamntón AMBATO SR +kRAiR e 
provincia de, TUNGURARVAF****%*; ep] DIECINDVEVE de FEDRERD * de M1. 

NOVECIENTOS OCHEMTALMUEVE * hij( Ade MESTOR RAOUOLTO. LASCANOQ 
nacionalidad; ECUATORIANA******+ ; y de ARHENWNIA ASUNCIDW CORDOVA 

nacionalidad ECUATORIAMAR+AARRA 

ARMDATO* RRA 2) de MARZOeE|*** e —. 2DD2. 

Cédula: 190372924-3 

Se 
Especie Valorada MN”: DDD2492507 

. a _ o 0 

JEFE PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL OS 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE: TUNCURAHUA 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

  

  

   CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: HARRAHARE RARA RA RARA hd 
RAÁXHARRAATARARARAREA A AHARRAARARAAAAARA ARA A del Cant . QUITO?*** Ahh 

correspondiente a 19588 tomo 9-Apágina 123 ,ac 5B6B , Consta 
la inscripción de LASCAMO COROGVA MATRA ALEXAMORA 

nacido en SAM BLAS , cantón QUITOARRARAR RA RARA 
provincia de, PICHINCHA*****%%*; pl TRES ****** ay JULIO *** de MIL 

MOVECIENTOS OCHENTALSEIS * hij( hde xESTOR RODOLFO LASCAMO 
nacionalidad; ECUATORIANA *+*R$ks ¿y de ARMENIA ASUNCION CORDOVA 
nacionalidad ECUATORIAMA** hs“ háe 

AMHDATOS**FRRRARRÍRAÍO 1 qe MARZO **+* 2002. 

Cédula: 1803639343-49 
. Seri 

Especie Valorada N*: 0002432505. 
£ a 
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. / a 1 eV 

4 a A 
£ 

JEFE PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL 

  



  

  

  
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

  

   

  

INSCRIPCION DE NACIMIENTO Tm Pg aa 

EN QUITO HC ALaRIR o. provincia de ti A cacao , hoy día ......DIEZ Y NUEVE de 
A de mil noyécientos ....... NOVENTA Y CUATRO el que suscribe, Jefe de 

Registro Civil, extiende la presente acta de ¡ ipción de 

NOMBRES: —onicccono... DAYRA ALEJANDRA aca eccccccnoo APELLIDOS: —.... LASCAMO URBINA o cccccccaconccaraonocancncnno 
5 FEAERINO FECHA DE NACIMIENTO: .. VEINTE Y NUEVE DE AGOSTO DEL 
LUGAR: ATA PRSC del Cantón ...........! O accion. Provincia — .......... PICHINCHA o cocecicccncnncnos 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: —... NÉSTOR RODOLFO LASCAMO CORTES ni ccanianncicicionicnonos de nacionalidad 
vocososaraco sas EUA TOR LANA. de estado civil ...............LASADO ............ , con Cédula de Id. N* ...I801099%%-7...... 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: .....MARIA HORTENCIA URBINA POMBOZA 0 ccccccnccicncnn de nacionalidad 
een cncncnanennnana ECUATORIANA de estado civil ............... SOLTERA .......... com Cédula de Id. N*%  ... 1702816179... 

Solicitó esta ISCTIpciÓN: omic... LoS PADRES aroonerarnnananonncor eones con Cédula Ne cnnicicicicociconinanacinos 

TI MATIAS TN | 

OBSERVACIONES: ' HUELLAS DIGITALES INSCRITO : 
CORRESPONDE AL PRIMER PARTO . LOS PADRES PRESENTES. EN Po 
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COPIA INTEGRA [ Naci. | |¡marri.| 
  

REPUBLICA DEL ECUA 

  

INSCRIPCION DE NACIMIENTO 

   

  

  

EN... QUITO E. Ca di. provincia de cc RA ai OY ÍA ca. DIEZ Y AVE de 
annneo A de mil . ¡entos CO NOUENTA Y CUATRO el que suscribe, Jefe de 

Registro Civil, extiende la presente acta de 7 ipción de: 

NOMBRES: coo... DAYRA ALEJAMDRA caco erccnannos APELLIDOS: — .... LASCANO URBINA o ncccccianaconanononiónonono 

1 EE FECHA DE NACIMIENTO: —..JENMTE Y MUEVE DE AGOSTO DE MLIAR is 
LUGAR: Seta PRISA del Cantón ..........! AT Provincia — .........: PUCHA cc 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: —... AÉSTOR RODOLFO LASCANO CORTES ncniccncinicinninon de nacionalidad 
vessconsacaccano ECUATORIANA de estado civil ............... CASADO ............ , con Cédula de 1d. N* ... IRM... 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: ..... MARIA HORTENCIA URBINA POMBOZA o caccacicionicincnnnn de nacionalidad 
ON ECUATORIANA de estado civil ............... SOLTERA... com Cédula de Id. N2  ...170981618-9. 0.0... 

Solicitó esta Inscripción: ooninnicicicom.... LOS PADRES arnanancnnananoninanironans con Cédula NI cnnnnnnnncnnocnnnononnananos 

A | 
OBSERVACIONES: HUELLAS DIGITALES INSCRITO 

CORRESPONDE AL PRIMER PARTO . LOS PADRES PRESENTES. pr -- Tr 
, 1 

¡ 
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1 

N 1 
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SEÑOR NOTARIO: 

ARMENIA ASUNCION CORDOVA ZURITA, por sus propios 
derechos, y como mandataria de María Hortencia Urbina Pomboza y de Armenia Asunción 

Córdova Zurita la DRA. GLADYS MARCOT LASCANO CORTES en representación 

de sus hijas menores de edad Mayra Alexandra, Gabriela Lorena Lascano Córdova y Dayra 
Alejandra Lascano Urbina, conforme consta de los poderes que se agregan, ecuatorianas, 
mayores de edad, viuda la primera, casada la segunda, con domicilio en el Distrito 
Metropolitano de Quito, a usted atentamente pedimos se nos recepte la declaración jurada 
para oborearnos la posesión efectiva que exponemos: 

De la copia certificada de la partida de defunción que acompañamos 
vendrá a su conocimiento que mi cónyuge y hermano en su orden NESTOR RODOLFO 
LASCANO CORTES, falleció el día 31 de diciembre del 2001, quedando como sus únicas 
y universales herederas sus hijas MAYRA ALEXANDRA, GABRIELA LORENA 
LASCANO CORDOVA Y DAYRA ALEJANDRA LASCANO URBINA, y su cónyuge 
sobreviviente, como se desprende de las copias certificadas de las partidas de nacimiento y 
rralrimonio que acompañamos. 

Por lo expuesto y amparadas en lo que dispone el artículo 18 numeral 
12 de la Ley Notarial, acudimos ante su autoridad y solicitamos que se recepte la 
declaración juramentada de nosotras ARMENIA ASUNCION CORDOYA ZURITA 
VIUDA DE LASCANO por mis propios derechos y como mandataria mi cuñada 
GLADYS MARGOT LASCANO CORTES en representación de las menores MAYRA 
ALEXANDRA, GABRIELA LORENA LASCANO CORDOVA Y DAYRA 

ALEJANDRA LASCANO URBINA, las mismas que por derecho nos corresponde la 
sucesión por los gananciales y como herederas de los bienes dejados por nuestro difunto 
Esposo Y padre respectivamente. 

Realizada la misma se digrrará señor Notario concedernos la posesión 
efectiva pro-indiviso de todos los bienes dejados por el causante NESTOR RODOLFO 
LASCANO CORTES, la misma que ordenará se inscriba tanto en el Registro de la 
Propiedad como en el Registro Mercantil, para los efectos legales consiguientes. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

, Si es necesario, las notificaciones que nos correspondan las 
recibiremos en el casillero judicial * 2439 de la Dra. Margot Lascano Cortés. 

Firmamos: por mis propios derechos la primera y en representación    la segunda, 
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DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

MARIA HORTENCIA URBINA POMBOZ 
A FAVOR DE: 

GLADYS MARGOT LASCANO CORTES 
CUANTÍA: INDETÉRMINADA 

V.T. DI: 2 COPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital (de la 

República del Ecuador, hoy día jueves primero de agosto del. 

año dos mil dos, ante má doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO 

FUBLICO CUARTO DE ESTE C2iNTONM, comparece la señora MARIA 

HORTENCIA URBINA POMBOZA, por sus propios derechos, de 

estado civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse, 

domiciliado en esta ciudad y cantón Quito, a quien: de 

conocer doy fe, y me Pide que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me "entrega cuyo tenor literal 

que transcribo integramente a continuación es el siguiente: 

SEROR NOTARIO.- En el Registro de. Escrituras Fúblicas e sl 

cargo, sírvase incorporar una de FODER ESFECIAL, al tenor 

de las siguientes cláusulas. PRIMERA: OTORGANTE.- A la 

YN 5 ebración de este Foder Especial, comparece, la señora
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MARIA HORTENCIA URBINA FOMBODZA, portadera de la cédula de 

identidad número uno siete cero cinco cho uno seis uno 

siete guión nueve, mayor de edad, domiciliada en la ciudad 

de (uito, consecuentemente capaz, cuall en derecho se 

requiere para esta clase de actos. SEGUNDA FODER ESFECIAL.- 

Comparece MARIA HORTENCIAÁ URBIMA FOMEOZA, en su calidad de 

madre de la menor DAYRÁ ALEJANDRA URBIMA tiene a bien 

conferir como efectivamente confiero un PODER ESFECIAL, en 

favor de la doctora GLADYS MARGOT LASCANO CORTES, portadora 

de la cédula de identidad numero uno ocho cero dos tres 

cinco dos cuatro cinco guión ocho, para que a mi nunmbre y 

representación, intervenga en lo siguiente A) para que como 

mi mandataria intervenga y me represente en cualquiera de 

los tribunales de menores del Ecuador, en tado lo 

concerniente a mi _hija menor de edad DAYRA ALEJANDRA 

LASCANO UREINA B) para que como mi mandataria intervenga en 

todo tramite judicial y extrajudicial, para la obtención de 

en vida fue NESTOR RODOLFO LASCAMO CORTES, c) para que a mi 

nombre y representación actúe en todo lo concerniente a las 

participaciones y sociedad que el padre de mi hija mantiene 

en la empresa SEDCI CIA. LTDA. y que por derecho le 

corresponde después de su fallecimiento d) para que asi 

mismo le represente con su sola firma en todos los trámites 

judiciales y extrajudiciales, ventas, compras, traspasos, Y 

en general todo tipo de contratos que se den a presente O Aa 

futuro de los bienes de su fallecido padre TERCERA.- 

== . . 
Confiero a mi mandataria las atribuciones constantes en el 

artículo cuarenta y ocho del Código de PFrocedimiento Civil, 

a A    



    mo A ia 

- DR. JAIME AILLON ALBAN: 

       E 

NOTARIA 

CUARTA . 
especial, la facultad de pader susHiftuir este poder 

que de acuerdo a la ley de la materia tdiere de claúsula    
especial a frecuración Muidicial por su 

en libre *ejercirio profozional, en casolde ser necesario 

usted señor mol crio se «Dignará agregar laa demás claúsulas 

de estilo pera la plena validez jurídica HASTA AQUI LA 

MINUTA. la micro: que 30 encuentra firmada por la doctora 

MARGOT  LASCMIO E, porkarura de la matricula profesional 

número seje mil imaftracientos uno del Colegio de Abogados 

de Fichinche, Yo compereciente se ratifica en todo lo 

expuesto y firme conmigam el Notario en unidad de acto de 

r 
todo lo cual roy fr.- 

e 

, 14 ? 

¿ 1 ) X - ee lil Y 

22 AA AO 

MARIA HORTENCIA URBIMA FOHMBOZA 

JROsygrgr>? JJ, 

C.E.    
Firmada el HNatario, Doctor 

Cuarto del Cantón Quito. o, 

Se otorgó ante mi en la fecha que consta 'del presente 

instrumento, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA. En,Qui hoy día martes trece de agosto del 
r 

JAIME AILLON ALBAN, Notario 
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Dr. JAÁME AILLON ALBAN 
NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO 

 



   
CUARTA 

. 

NOTARIA 

   " PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

ARMENIA ASUNCION CORDOVA ZURITA 

A FAVOR DE: 

DRA. GLADYS MARGOT LASCANO cortes 

CUANTIA: INDETERMINADA 

vvÍ DI: 2 COFIAS 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día martes treinta de julio del 

año dos mil dos, ante mi doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO 

CUARTO FUBLICO DE ESTE CAMTON, comparecen la señora ARMENIA 

ASUNCION CORDOVA ZURITA de estado civil viuda, mayor de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, por sus propios 

derechos, hábil para contratar y obligarse, a quien de 

conocer doy fe y me gide que eleve a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta que me entrega cuyo tenor 1 

pa
] iteral que transcribo integramente a continuación es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

cúblicas a 3u caríaz. sirvase incorporar una de poder 

special, al tenor le las siguientes cláustulas.- FRIMERA 

OTOSGANTE.- A la celebración de este roder especial, 

Camparece ia señora ARMENIA ASUNCIÓN —CCORDOYA ZURITA 

portadora de la cedula de identidad número cera nueve cero 

Nueve nueve uno ocho cuatro siete guión seis, mayor de edad 

domiciliada en la ciuosd de Ambato. consecuentemente capaz 

 



PERO A 

Ss A 
ri + 

  

para obligarse, Cual en der=cho se requiere para esta clase 

de actos. SEGUNDA.- PODER , ESPECIAL. YO, ARMENIA ASUNCION 

CORDOVA ZURITA, por mis propios derechos Libre y 

voluntariamente tengo a bien conferir como efectivamente 

confiero un Foder Especial, en favor de mi cuñada la 

Doctora GLADYS MARGOT LASCAND CORTES, portadora de la 

cédula de identidad número uno ocho cero dos tres cinco dos 

cuatro cinco guión ocho, para que a mi nombre y 

      

      

representación, intervenga en siguiente.- a) Fara que 

como mi mandataria interven y me represente en cualquiera Le 

de loz tribunales del Ecuador mn todo lo concorñiente a mis 

hijas menores de edad MAYRA ALEXANDRA YSGABRIELA LORENA 

LASCAMO ECCRDOVA. b) Fara que como mi mandataria intervenga 

É en todo tramite judicial y extrajudicial, para la obtención 
_ a UT a 

de la posesión efectiva de los bienes de mi esposo que en “] 

: vida fue NESTOR RODOLFO LásCÁNQ UORTES, a nombre de mis t 

hijas antes mencionadas ="—-2%.. .para que a mi nombre y 

  

ns 

en todo lo concerniente a clas 2 ' re
 

a mD representació 

participaciones y socieded que mí esposo mantiene en la 

judiciales, extrajudiciales, ventas, compras, traspasos, y 

=n general todo tico de contratos que se den a prasente o a 

Futuro de los tienes de =u fallecido padre. TERNERA. 

Confisro a oñi nandatariía las atri puciones constantes =n el 

articulo cuaranta . ocho del £ódigo de procedimiento Civil, 

que de acuerdo 2 lá materia cequiere cláusula =special, la 

“tacultad 21182 SUST2ICui0O ste soder especial a rocuración 

 



+=" NOTARIA 

CUARTA Judicial     en Li re ejercicio 

: dE ATARI aio ms 

y ed “señor notario- dun 

| E ad 
se dignará agregar las demás cláusuld s Me estilo para la 

plena validez jurídica. HASTA AQUI La RINUTA, la misma que 

se encuentra firmada por la doctora Margot Lastano Cl. 

” portadora de la matrícula. profesional número seis mil 
304 

ner 

cuatrocientos uno del Colegio de Abogados de Pichincha. La 
. . ZA : . . 

compareciente se ratifica en todo lo expuesto y firma 
s 

Se conmigo el Notario en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe.- e 

O7-AIGIIVL-S --    ARMENIA ASUNCION CORDOVA ZURITA C.tL. 

» Firmado el Notario, Doctor JAIME AILLON ALEAN, Notario 

Cuarto del Cantón Quito. 

Se otorga ante mi en la fecha gue consta del presente 

instrumento, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA. En Auit/ hoy día martes trece de agosto del 

año dos mil dos.    
Dr. SILLON ALEAN 

NOTARIO CUARTO DEL CAMTON QUITO 

 



HASTA AQUI LOS HARILITANTES 

Se otorgó ante mí en la fecha que consta del presente 

instrumento, Y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA. Veo hoy dia lunes diecinueve de agosto 

     Dr / JAIME AILLON ALBAN D Millón Albán 
NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO Jaime A ión


